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La agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un plan de acción a favor de las 
personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la paz 
universal y el acceso a la justicia. La agenda plantea 17 objetivos con 169 metas de 
carácter integrado e indivisible que abarcan las esferas económica, social y ambiental. La 
nueva estrategia regirá los programas de desarrollo mundiales durante los próximos 15 
años. Al adoptarla, los Estado se comprometieron a movilizar los medios necesarios para 
su implementación mediante alianzas centradas especialmente en las necesidades de 
los más pobres y vulnerables.

1 Agenda 2030: 

Una población se considera rural cuando tiene menos de 2,500 habitantes (INEGI)
2 Comunidades rurales: 

Es un método de intervención que incorpora a todos los agentes que conforman la 
comunidad, estableciendo procesos de participación y articulación entre la población y 
las instituciones (fundamentalmente las estructuras municipales, aunque no únicamente) 
que, potenciando un proceso pedagógico, y las capacidades participativas de los actores 
y de las estructuras mediadoras (técnicos, profesionales y entidades sociales), permita 
encaminarse a alcanzar unos objetivos comunes y predeterminados para mejorar las 
condiciones económicas, sociales y culturales de las comunidades, y cuyos resultados 
puedan ser evaluados de forma continuada. (Camacho, 2012).

3 Desarrollo comunitario o desarrollo de base: 

Asociación civil, sociedad civil o fideicomiso que cuenta con la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para emitir recibos deducibles del impuesto 
sobre la renta de los donantes.

4 Donataria autorizada: 

El enfoque de género no significa simplemente diseñar proyectos que beneficien a las 
mujeres, sino integrar una comprensión de las relaciones sociales y de las dinámicas de 
poder prevalecientes, para adaptar las políticas públicas y programas en consecuencia. 
(UNESCO)

5 Enfoque de género: 

El enfoque basado en los derechos humanos se centra en los grupos de población que 
son objeto de una mayor marginación, exclusión y discriminación. Este enfoque a menudo 
requiere un análisis de las normas de género, de las diferentes formas de discriminación 
y de los desequilibrios de poder a fin de garantizar que las intervenciones lleguen a los 
segmentos más marginados de la población. (UNFPA)

6 Enfoque de derechos humanos: 



Es la acción de incrementar la eficiencia de tu proyecto a medida que creces y reduces el 
costo por beneficiario. Es decir, dicha estrategia se compara con el esquema de economía 
de escala, en donde incrementar el número de tus usuarios no representa un aumento de 
costo por los mismos, al contrario, aumentas tu eficiencia al disminuir el costo unitario por 
llegar a ellos, esto se convierte en un proceso sistemático en el que a medida que creces 
es más fácil alcanzar a un mayor número de beneficiarios. Es común pensar que si 
incrementamos el número de usuarios en nuestro proyecto social estamos escalándolo, 
sin embargo, si se sacrifica la eficiencia y se inflan los costos, solo se está incrementando 
el alcance, pero no representa una estrategia de escalamiento. Un ejemplo de 
escalabilidad sería utilizar un canal de distribución existente para aumentar el número de 
usuarios, sin que exista un aumento en el costo unitario. (Buluswar, 2018).

7 Escalabilidad: 

Es una estrategia de gestión centrada en el desempeño del desarrollo y en las mejoras 
sostenibles en los resultados del país. Proporciona un marco coherente para la 
efectividad en el desarrollo en la cual la información del desempeño se usa para mejorar 
la toma de decisiones, e incluye herramientas prácticas para la planificación estratégica, 
la gestión de riesgos, el monitoreo del progreso y la evaluación de los resultados. La 
definición se basa en el convenio de la Mesa Redonda de Resultados de Marrakech, 
2004. (OCDE, 2004). 

8 Gestión para resultados: 

Proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios conectados 
a una intervención y/o ayuda a evaluar el rendimiento de un actor del desarrollo. Permiten 
efectuar seguimiento a los diferentes planes, programas y proyectos, y permiten tomar 
los correctivos oportunos y mejorar la eficiencia y eficacia del proceso. (UNODC)

9 Indicador de gestión: 

Conjunto de Instrumentos entrelazadas en pro de un mismo propósito: la transformación 
en las condiciones del grupo en condiciones de vulnerabilidad que la organización ha 
identificado como población objetivo.  Sus principales características, es que son 
programables, responden a disconformidades, carencias, necesidades o problemas que 
requieren de resolución colectiva (no individual); se orientan al cambio, a la superación de 
tales situaciones; aspiran a la legitimación pública o social y pueden incluir políticas, 
estrategias, enfoques, planes, programas, proyectos y actividades.

10 Modelo de Intervención: 

En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, una oportunidad 
para que los países y sus sociedades emprendan un nuevo camino con el que mejorar la 
vida de todos, sin dejar a nadie atrás. La Agenda cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible que son de carácter integral e interdependientes, que incluyen desde la 
eliminación de la pobreza hasta enfrentar al cambio climático, la educación, la igualdad 
de la mujer, la conservación y protección del medio ambiente o el diseño de nuestras 
ciudades y procesos de consumo y producción. (ONU, 2015)

11 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 



La pobreza va más allá de la falta de ingresos y recursos para garantizar unos medios de 
vida sostenibles. La pobreza es un problema de derechos humanos. Entre las distintas 
manifestaciones de la pobreza figuran el hambre, la malnutrición, la falta de una vivienda 
digna y el acceso limitado a otros servicios básicos como la educación o la salud. 
También se encuentran la discriminación y la exclusión social, que incluye la ausencia de 
la participación de los pobres en la adopción de decisiones, especialmente de aquellas 
que les afectan. (ONU, 2015)

12 Objetivos de Desarrollo Sostenible 1 (ODS 1): Fin de la pobreza: 

A pesar de que la desigualdad de los ingresos entre países ha podido reducirse, dentro 
de los propios países ha aumentado. Existe un consenso cada vez mayor de que el 
crecimiento económico no es suficiente para reducir la pobreza si este no es inclusivo ni 
tiene en cuenta las tres dimensiones del desarrollo sostenible: económica, social y 
ambiental. Afortunadamente, la desigualdad de ingresos se ha reducido tanto entre 
países como dentro de ellos. En la actualidad, el ingreso per cápita de 60 de los 94 países 
de los que se tienen datos ha aumentado más rápidamente que el promedio nacional. 
También se han logrado algunos progresos en la creación de condiciones de acceso 
favorables para las exportaciones de los países menos adelantados. (ONU, 2015)

13 Objetivos de Desarrollo Sostenible 10 (ODS 10): Reducción de las
desigualdades: 

Los problemas comunes de las ciudades son la congestión, la falta de fondos para 
prestar servicios básicos, la falta de políticas apropiadas en materia de tierras y vivienda 
y el deterioro de la infraestructura. Los problemas que enfrentan las ciudades, como la 
recogida y la gestión seguras de los desechos sólidos, se pueden vencer de manera que 
les permita seguir prosperando y creciendo, y al mismo tiempo aprovechar mejor los 
recursos y reducir la contaminación y la pobreza. Un ejemplo de esto es el aumento en los 
servicios municipales de recogida de desechos. El futuro que queremos incluye ciudades 
de oportunidades, con acceso a servicios básicos, energía, vivienda, transporte y más 
facilidades para todos. (ONU, 2015).

14 Objetivos de Desarrollo Sostenible 11 (ODS 11): Ciudades y comunidades
sostenibles:

Es un cuerpo colegiado, que funge como la máxima autoridad en las organizaciones. Está 
conformado por la totalidad de los miembros con iguales derechos y responsabilidades 
que pueden tomar decisiones, tienen voz y voto, y emiten sus propias reglas. Este 
mandato está expresado en el acta constitutiva y regulado por los estatutos.
Es responsable de conducir, y supervisar el funcionamiento de la organización, en función 
de las decisiones de la Asamblea General. Elabora las estrategias para alcanzar los 
objetivos propuestos.

15 Órgano de Gobierno: 

El proceso social en virtud del cual grupos específicos, que comparten alguna necesidad, 
problema o interés y viven en una misma comunidad, tratan activamente de identificar 
dichos problemas, necesidades o intereses buscando mecanismos y tomando decisiones 
para atenderlos.

16 Participación comunitaria:



Es la habilidad de implementar el proyecto social en un contexto distinto, entre más 
replicable sea el trabajo realizado en el proyecto será más fácil retomar el mismo modelo 
y aplicarlo en otro lugar. Es decir, si un proyecto está siendo llevado con éxito en el sur de 
México y tiene un modelo que puede ser implementado en un contexto distinto, entonces 
ese proyecto es replicable (Buluswar, 2018) y también puede ampliarse su alcance.

17 Replicabilidad: 

Son los que recibirán y se beneficiarán directamente de las acciones y productos de los 
proyectos que lleve a cabo la organización. Son las personas en las que se espera ver 
reflejados los cambios establecidos, es decir, los efectos esperados.

18 Usuarios directos: 

Corresponden a todos los sujetos que tienen un nivel de relación con los usuarios o 
beneficiarios directos, y tienen cierto acercamiento hacia los proyectos de la 
organización. Un ejemplo puede ser los beneficiarios indirectos que surgen debido al 
cambios de hábitos o patrones de manejo de bienes naturales que impactan 
positivamente en la comunidad o sociedad en general.

19 Usuarios indirectos: 

Según el CONEVAL, en base a la categoría del INEGI que define una zona urbana aquella 
que tiene un número de habitantes mayor a 2500, éstas se categorizan en zonas de bajo, 
medio y alto rezago social. La categorización por Estado la puede encontrar en: 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Rezago_social_AGEB_2010.aspx

20 Zona urbana de alto rezago social: 

k.vilchis@fundacionmerced.org.mx

Miércoles y Jueves de 10 a 18 hrs y Viernes de 9 a 14 hrs
(55) 1946 0420 ext. 445
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